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actualidad 
^"laftana celebrarán la fiesta del tra-
jj*^ 'Wotóeros que quieran celebrar-

° Serán muchos en el territorio de 
(j l^ *ía€ión; circunstancias de to 

la h ^"^"^" '̂̂ ^^ ^^^ obligan á restarse á 
"«Iga general acordada hace años 

^ •' "^V;Songreso obrero de París. Has 
centro obrero más importante de 

Can"'"^"^* española—la capital de 
lie " ~~^°'^'^"f'rá mañana á los ta-

r « la$ fabricas, á los almacenes, 
•^'^P-^'-to i trabajar. 

La fi 
en I ^*^''* *̂ ^̂  trabajo no ha entrado 

as cosiümbres. Si recordamos lo 
W cuando fué maugurada, y lo 

^ ""paramos con lo sucedido los años 
fcsf ^^ ' ^^remos que á pesar de los 
esf *'**^ "^«alizados para sostenerla— 
^^ ^ ^ de gigante—ha ido decayen-
cie'nt**' continúa, indicando la ere-
Cada ^ ' ^^ ' ' ^ "c i a coQ que es recibido 
tiem ^'''^^'° ^^ ^^X? que nos trae el 
«., L °̂' ^"^ " ° «st^ 'cjos el instante de 
"«bpjición. 

*** iPOí el año ochenta y nueve del 
*'glo fué celebrada p^r primera 

un aao antes le defiicó la 
preferente atención, y tanto lle-

|f «prfeGcu^ar, que gobiernos y capi-
^*'stasiviért>j, intranquilos el avance 
i . ^^"^1 día primero de Mayo, lo re-
^í*'Si?. desde luego' por fecha fatídica 

eftada de peligros y se prepararon á 
'ti? al encuentro, en son de guerra 
a«e<i|o dg,g|,errear llegaba. 
en;a<iual,,|^rií^^,.dí, de la fiesta 
•̂ rrra ya hubo. „««, escicjónen la ma-
.más prácticos ios obreros ingleses 

HJ ius compañeros de la» otr4S nació 
^̂  -dijeron que no celebrarían la fies 
j^eyueves primero de Mayo, día la-
^^?We, sino el cuatro del indicado 

ció*' ^"* ^^^ domingo, con cuya deci-
^̂  "^íeiplvía^ ^os problemas,—de or-
c^'^''^'»<^mico el uno, áe^eraen públi 

•'Olro-^y aseguraban, e n ' l | j rey. 
. "** y en los meetings la conqmrr«|i, 

I*** no habían de tener de celebrar 

Pasado 
Vez 

I>ren«a 

la fiesta el dtó ordenado por el Congre
so obre¿¿-';<le"ftMrí»,: . •.;•• :.4, ,'"'•' 

¿Necesitaremos decir lo que pasó? 
¿Habremos de manifestar que eran jus 
tificados las temores? ¿Tendremos que 
explicar cómo vinieron á las nianos la 
policía y los t rabajadores en F r a n c i a , 
en Italia, en varias localidades españo
las y especialmente en Bélgica, donde 
durante varios días libraron sangrien
tos combates los t rab i jadóres y la t r o 
pa? La fiesta de la paz se tornó en una 
serie de motines lamentables, excepto 
en Inglaterra, que por celebrarla en 
domingo, día en que no trabajan los 
obreros, no hubo ocasión de realizar 
coacciones, que fueron las que origina
ron los motines en Marsella, Charieroi 
y otras localidades extranjeras y nació 
nales. 

Qumce veces más se ha ce lebrado 
desde entonces la fiesta del trabajo, ca
da vez con menos incidentes. Verdad 
es que á cada primero de Mayo que se 
ha sucedido han sido en número me* 
ñor los obreros en huelga. Y es que se 
repiten éstas con tanta profusión y se 
pierden tantos días laborables, que la 
mayoría de los trabajores no pueden 
resistir UQ^ m á s , aunque esa sea la ins
tituida como fiesta del trabajo y dure 
un solo día. 

Es te añQ revestirá importancia m e 
nor que los pasados, ^ólp , en,, grai icia 
parece q | e itend^®ir4p%,grillvf, £ ^ o 
á juzgar por lo que dicen las agencias, 
no se lo da la fiesta misma, sino cierta 
levadura poUtica que jlia obligado ají 
gobierno á adoptar precaaciones ex
tremas que harán mañana de París un 
campamento. 

Por lo que toca á España ya lo he
mos dicho antes: el centro obrero na
cional más importante—Barcelona — 
trabajará mañana. Los demás trabaja
rán ó no; pero requieran la herramien
ta ó la dejen, las impresiones que do
minan indu.'.en á creer que el día de 
mañana habrá tranquilidad en tpdas 
partes. 

Así lo dicen ios gobernadores y ex
perimentaremos gran satisfacción si ios 
anuncios se confirman. 

VORSOS 
Del libro «Brumas» de nuestro ami

go el joven poeta Liiis de Oteyza, 
entresacamos la siguiente inspirada 
composición: 

'i^tm 

Viiited en mi copa 
ajenjo. 

Verted ea mi copa las liquidas gemas 
del verde veneno. 

El néctar amargo, 
de artistas bohemios,': 
da vida matando 

á los seres que viven niurieado. 

Morfina del alma '" 
es el verde ajenjo. 

Los que me censuran son necioi que ignoran 
el santo consuelo 

que es para los tristes, en las.mistei-iosas 
selvas del Knsueño, 
hundirse perdidos 
al'anus y anhelos; 
j en loca quimera 
vivir los recuerdos. 

Amargor dulcísimo 
de besos, 

mezclados con lágrimas tielio el verde néctar 
y creo al beberlo, 

qua la muerte me besa en los labios 
eon su hekdo beio. 

Con su helado beso que trae el descanso 
eterno. 

Ya sé quttjme mata, 
; por eso lo bebo. 

Verted en mi copa 
ajenjo. 

Verted en ini copa las líquidas gemas 
dél'Vei'drfeiiiMiú." 

Luís de Oteijza. 

mmm LEGAL 
Seuteucías del IfibuDHl Supremo. 

Sala primera.—De lo civil 
Casación 

Litis expensas.—El m a r i d o está obli
gado á pagar los gastos que cause su 
mujer en los pleitos que con él sos-
t€)nga por ser dichos gastos de cargo 
de la sociedad de gananciales y ad
ministrador y representante de ésta el 
marido. 

El pago será siempre adelantado y en metálico ó eu letras de 
fñcil cobro.—Corresponsales eu París, A. Lorelle, rive CauniurT 
tín, 61; y .1. Jones, Faubouig-MonlmavUe, 31. 
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E5S5 

fe.rtoS teffale.<i qtte-se^ ñ^Ucari.—AtU-
culos H 62 y f40H del Código cl*íl.* 

Sentencia de 14- de Oc.tul0 de 1905. 
—CGacÉta 17 Ahril lá()6.)^Sfí dedarat 
nOilaaber lugar á casaéión;' ' 

<fConsideraiidoque, segi'm tiene con 
repetición declarado osle Tiíbnnal 
Supremo ¡lilerprclando el arU ir)U7 del 
Código civil, entre las Obligaciones 

^ / . ^ í * ^ ^.Jm^y> ^ 'í>fe dicho 
articulo se refiere, esta la lilis'expen
sas en los pleitos que sostenga con su 
marido; puesto que no necesitando li
cencia de éste para comparecer en 
juicio en los mismos, .según dispone el 
art. 60, al hacerlo por sí en defensa de 
sus derechos puede obligar y realmen
te obliga á la sociedad conyugal, sien
do por tanto los gastos ocasionados 
en tales procedimientos judiciales de 
cargo de la de gananciales, con arre
glo al precepto de dicho arl. 1408 y al 
sentido general de'cuantas disposicio
nes establecen y regulan los derechos 
y obligaciones respectivas entre los 
cónyuges, y debiendo ser satisfechos 
por el marido en su calidad de admi
nistrador de dichos bienes y represen
tante de aquella sociedad: 

»Considerando, en consecuencia de 
lo expuesto, que son improcedentes 
los motivos l.o y 2." del recurso, por
que la interpretación dada al citado 
artículo por reiterada y constante ju-. 
risprudencia excluye la razón de no 
hallarse especificada tal obligación 
entre las cargas de la sociedad de ga
nanciales en aquel precepto ni en otro 
alguno del Código, y poique, lejos de 
ser nulos, se hallan legalmente autori
zados los actos ejecutados por l a iuu . 
jer litigando con su marido, y cuyos 
gastos no puede» equipararse á los que 
haga aquélla sin licencia de éste, cuya 
nulidad declara con las excepciones 
que establece el art. 62 del menciona
do cuerpo legal, que se alega como in-
tringado: 

«Considerando que es de igual mo
do ineficaz para la casación de la sen
tencia el motivo '¿.o tanto porque las 
costas y gastos originados en los plei
tos sostenidos por la mujer con el ma
rido no se hallan comprendidos en las 
multas y condenas pecuniarias á que 
se refiere el art. 1410, que como in
fringido se cita, sino, como queda di
cho entre las obligaciones contraídas 
por la mujer que afectan ala sociedad 

J i i l l i l l i i i l t i i l i i i M I l ^ ^ 

legal, cuanto porque afirmándose en 
la sentencia que si bien la mujer es 
rica, todos sus bienes se hallan en la 
actualidad eu poder del marido, á& 
ningún modo podía ésteeludií" e l de»-
Ijer qué la ley le impone: 

«Considerandoqueaí» se iuffingeen 
,ki sentencia recorrida la doctrina sen
tada por,cste Tribunal Supremo©**la 
de i de Julio de 18%, como BÍO eliCuar-
ioi-inolivo se ¡íupone, porqué íiíSí en 
una como en otra se deniega el seña
lamiento de la cantidad pedida en 
las demandas respectivas para lilis ex-
l)ensas, limitándolas á las que en cada 
caso resultaren devengadas, y al con
denarse al recurrente eu el fallo recla
mado á pagar los gastos ocasionados 
hasta entonces en los litigios sosteni
dos entre los esposos, y diferir su li
quidación al período de ejecución de 
sentencia, no puede racionalmente 
entenderse que en la del actual pleito. 
ni no con referencia á cada uno de 
aquéllos á que alude el fallo, habrá de 
hacerse dicha liquidación con las de
ducciones correspondientes! a l a s re
clamaciones inútiles ó notoriamente , 
injustas que por serlo no puedan le
galmente obligar á la naturaleza y ex
tensión de las übfigaciones que iegal-
luenle y en tal concepto deban afec
tar á los mencionados bienes: 

Considerando que atendido el con
cepto en que se supone infringida la 
ley en el quinto y último motivos, no 
l)uede eficazmente, sostenerse la ió-
congruencia qm té á rve áé luñáía* 
mente, porque ésta no exist^, poo^^ 
se pretende, entre la petición formu-
4ada en la demanda solicitando una 
cantidad determinada para los gastos 
ocíisioiíados eií los prócecjimientos 
pendientes entre la demandante y su 
marido y el señalamiento de otra pru
dencial para los gastos sucesivos, se
gún fueran devengándose, con el au
mento ó reducción que al liquidarse 
las costas resultase en el período de 
ejecución de sentencia, y la resolu
ción del fallo subordinando la conde
na al resultado de esa liquidación que 
en dicho período se practique, y al con
denar asimismo á Ü. Fernando Pe . 
ñarrubia al pago de las costas y gas
tos que en lo sucesivo se ocasionen, 
sin lijarse cantidad para uno ni otro 
caso, que es en lo que únicamente se 
apoya este motivo.de casación, según 
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•"*tM.P.*l p acer do impoteucia en vez do copftisar la su -̂a 
Popia. 

lili el momeriío en que aquella intrépida Bsámblea 
«uaruecM la nlíjsa del capitalista, el escrtljaoo que había 
«l«S«I>\r&éiáíí jir'éderifcméüted.spoéB de láéoinia», (fara 
Ĵ onc uir tu orgia en el itcho conyugal, mostró an sem-
.'*•'****"">•»ei**Hi« vagaba dalce Boniisa. Paieiiíacpiao 

* "^""»"«**í'''wá«!a,lguim heroDoia que repartir y de 
q'w 'w«w,i|,,^,^^^j,,j j ^ ^ ^ ^ ^ ^ . ^ ^^ prpuielía pingü s lio-

"'**'***"•'*'*" J«»«««ac*)motíl ñlBle do vaca t" ^"^^ »1 

J-»iOi»í,«i„ «aiuoí.é d.s!.juaft,uo8 ante el no a r o ! -

_ P u ****** d,j,j^l M«q«Mo nioftiráuda Q ©I lealln. 
to: contr i r"" '" "" '*• "«"I* fl"«-liae*r uíngúu tesiftiuea-

TiAl'tahl • ' V 

US 

IjUÍUtto do vqaoiitía 

«n 
Uo 
"tsuaiH^i -I "•*"Jf.i'J>ni4doi d u u 

Silencio'profundo. 

Aquí he Vciii-

H Uliilu-

—-tStíallerd,—d jo'dfrlgfíiiíáWe á R«fiel qne «n aíjnél ;• 
moniíento sé ocitpabá elü cérémOiiiaa en liuipiaise IOB ojos 
con 1» pOiita de una servilleta.—¿Vuescra madre no era 
una señorita llamada ó Fiaharty? 

— Sí—respondió Rafael maqalDalmonte, —cBárbara 
Márla.» 

— ¿Tenéis aqni , -añadió el notaiio—vuestra partida 
de bautismo y la de Mme. Valenttní 

—Creó que el, 
— PutíB bien, cuba'lHro, eoia el único y universal lioio-

déro dí>l toionel nmyor ó FiHhaity muorlo eu Agosto de 
1828 on Ca'cuta. ILibiendo dieputsto el co onel en su 
teetpm- nto dé iiiticliaB eumas en fiivor do algunos estuble-
ciinientoB liúbiicoé, so sucesirtn ha sido rccUtuiada por el 
gobierno tVanc^isá la compañía do Indias. En este ius-
tauté ya está clara, palp»\)!e, Hquídadii, y luce quince 
diae qne bueco infii ctucsamonté á loa deudos de la siflo-
rita Báibnra Mail» ó Flaharty, cnandó ayer seutadosá la 

mesa... 
E'i ette momento se levantó Rafael de lépente hacien

do él moviniiento involuntario de iin lionibr.» qae iccile 
una bei idi . Sb percibió como un̂ á csiobiu de adamaiiióu 
Bilttnciosá, porque el tnnuir siiiiliiuiouto de los convidít-
do8 fué dictado por una sorda y cruel envidia. Volvieron-

que lamiese distinguir el sentido de ana fio'a palabia. 
Pensaba vagamente en la existencia mecánica y sin de
seos da un aldeano de Bretaña, cargado de hijos, labran-
do8UBc*mpj8, comiendo pan negro, bebiendo cldia, cre
yendo en !a Virgen y en el rey, comulgando por Pascuas, 
bailando los dotningoa sobre alfombras de céspsdes, y no 
counprendiendo el s?rmón de su párroco. 

Todo lo que so otiecia li sus ojos en aqael momen'o, 
aqnelos artesones dorados, aquellas cortesai^as, aquello* 
inaiijttree, aquel lujo, purecfacomo si le opiimieSeQ la 
garganta hiicióndole tosf-r cün violencia. 

---iDíiieMi» effijárr^gptl-le yio^vuná el banqiieio, 
— «No deseo nada»—respondió liafi|"l cojí yos de tfUQ-

— ¡15 avo! —respondió fl anlitrión:—comprendei» la 
foilun»; debe ser una t8|ii(ie do privilegio de imperti-
r encía. Sois de tos nuestros. líindouios, loñoieo, al po 
der dol oro. Mr, de Valentín NÍÚS vtces mirouts asciende 
al poder... Es rey, lo pucd»^ todo, á todo se sobiepoue, 
como todo» los liccBj pRr.i él «los fiancoees son iguales 
nnte la ley», es una ludiliía escrita á la cubeta del códi
go: lio oboilcfoiá IHB leyef, Un leyes lo ot>edec;erAn á él, 
No liiiy piítibiitoa ui vírdtvgos pur» lo» u»iro,i«ri«t. 


